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FECHA DE ENTREGA: 1O DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PEDIDO Y/O CONTRATO

LUGAB DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LOS PLANTELES 24 CHIMALHUACÁN, 19

recÁulc, 12 ALMoLoyA oe ¡uÁnez, t4 JocortrLAN,34 vILLA oel ceReÓN Y 32 ToLUGA
il
CONDICIONES DE ENTREGA: INSTALADO Y FUNCIONANDO ADEGUADAMENTE

\ oescRtPclÓN
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

pLANTEL 24 C¡ll¡¡nLuuecÁ¡,¡: Suministro y colocac¡ón de Cespol para tarja en

-aboratorio de Química. Desazolve de Drena¡e consiste en la limp¡eza y eliminación
Je todo lo que pueda obstru¡r el paso a la línea de drenaje con herramienta eléctrica
que permite succionar los res¡duos, sedimentos y desechos. Camb¡o de Llaves de gas

válvulas esfera soldable de las mesas de Laboratorio de Química.

SERVICIO 1 s 46,396.80 $ 46,396.80

PLANTEL 19 TECÁMAC Cambio de 96 Metros de TuberÍa drenaie de 3 pulg. lncluye:
Cepa y registros para drenaie de laboratorio, Cambio de Llaves de gas.

Cambio de Tubería de cobre para gas 58 Melros 1/2'
SERVICIO 1 $ 92,236.32 $ 92,236.32

3
PLANTEL 12 ALMOLOYA DE JUAREZ
Reparac¡ón de fugas en llaves de agua en laborator¡o de Ouím¡ca

SERVICIO 1 $ 40,413.60 $ 40,413.60

4

PLANTEL 14 JOCOTITLAN
Reparación de fugas de gas en conexiones así como cambio de mangueras por

tubería de cobre con llave de paso, crear salida para tubo de a¡re de maquina de
extracción de gases.

Cambio de base de herrería de tarjas en laboratorio.

SERVICIO 1 $ 67,554.00 $ 67,554.00

5
)LANTEL 34 VILLA DEL CARBON
Sum¡nistro e instalación de tallo en mesa de laboratorio.

SEHVICIO 1 $ 7,106.40 $ 7,106.40

^ IPLANTEL32ToLUCAilrh 'iambio de módulos de llaves de agua y gas de laboratorio
SERVICIO 1 $ 85,592.16 $ 85,592.16

\-

FRESCTENTOS NOVENTA Y TRE§ MIL OUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 161100 M.N.)

SUB-TOTAL $ 339,299.28
16% LV.A. 54,287.88

TOTAL I.V.A. s 393.587.16
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efeclos legales
este pedido se considera como contrato de adqu¡s¡c¡ones entre el Colegio
de Bachilleres del Estado de Méx¡co y provéedor, a qu¡enes en lo suces¡vo
se designarán como el COBAEM y PBOVEEDOR respeclivamenle. Dicho
contrato se perfecc¡onará en el momento en que el PROVEEDOB acepte
este pedido, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo prev¡sto en
el párafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la mater¡a.

ACEPTACIóN DEL PEDIDO: Por el soto hecho de firmar una copia de
este ped¡do o de entregar total o parc¡almente las mercancías a que el

mismo se refiere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los
términos y condiciones de este pedido, así como las establecidas en las
bases y/o inv¡lación correspond¡ente obligándose a cumplirlas en todas
sus parles.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: EI PBOVEEDOR se obliga a que las
mercancías que suministre o ¡os trabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las especificaciones a que se refiere este pedido, asÍ
como las señaladas en las bases y/o invitación correspondiente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El

PROVEEDoR conviene én que directamente será de su responsábilidad
en caso de violaciones o uso indebido de patentes, marcas o nombres
comerciales, ya seán nácionales o exlranjeras, que pud¡eran der¡varse de
la labr¡cac¡ón o venta por parte de el PROVEEDOH o de la compra y uso

de reventa por el COBAEM, contra cualquier juicio, daño o demanda por
violaciones réales o supuestas a las palentes, marcas o nombres
comerciales.

BESPONSABILIDADES DE EL PBOVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obliga a cumpl¡r con todas las leyes, Fleglamentos
y disposiciones de cualquier clase que fueran apl¡cables a la fabricación,
a la venta o al transporle de las mercancías o trabajos amparados por
este pedido, y conviene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanc¡ón o responsabilidad por violaciÓn a dichas leyes, réglamentos o
d¡sposic¡ones, así como cualquier responsabil¡dad derivada de las

relac¡onadas obréro-palronales con sus lrabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subconlratistas o sum¡n¡slradores de el

PROVEEDOR, igualmente €l PROVEEOOR será el Ún¡co responsable por
cualqu¡era de los daños a los bienes o personas que cause el personal a

su serv¡c¡o.
b). El PROVEEDOR se obl¡ga al cumplimienio de la garantía otorgada en

su oferta, so pena que el costo de la reparaciÓn o adecuación de la

mercancía en su caso, correfán por su cuenta.
c), El proveedor se obliga a transportar los bienes objeto de este ped¡do,

s¡n que esto genere un costo adicional para el COBAEM.
d). El PROVEEDOFI será responsable del personal que contrate y/o utilice
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier desperfeclo o daño
que ocasiones correrá a cargo del PBOVEEDOB su reparación.

DE LOS ANTICIPOS: para la ejecución de este pedido el COBAEM no

otorgará n¡nguna clase de anticipo al PROVEEDoR por lo que el pago será
por el importe total de Ia factura, siempre y cuando el COBAEM'

man¡fieste su conformidad y su entera satisfacción con la cantidad y

cal¡dad en la recepc¡ón de los b¡enes objeto de este contrato.

DEL PRECIO: El prec¡o unitario de los b¡enes es f¡jo, por lo que no se
podrán realizar ajusles sobre el mismo, ¡ndependientemente de las

causas que pudieran originar un aumento en el precio de los bienes o los
insumos que el PROVEEOOR requiera para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los

bienes del pedido, siempre que las modif¡caciones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumen establecido originalmente,

dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la materia.

A través de un conven¡o y/o pedido nuevo donde se señale el monto
adicional que se va ha adqu¡rir.

CANCELACIóN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserua el derecho de cancelar esle ped¡do y por lo tanto
de resc¡ndir de pleno derecho y s¡n necesidad de declaración iudicial, el

contrato que el mismo const¡tuye, sin responsab¡lidad alguna de su parte

en los sigu¡entes casos:

a). Si la mercancía no es entregada prec¡samente en la fecha, lugar, forma
y demás condiciones establecidas en esle pedldo, en cuyo caso el

PROVEEDOR será responsable de los daños y prejuicios, que por su

incumplimiento se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspens¡ón de pagos o quiebra del

PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualqu¡er caso lortuit¡to, o de fuerza mayor
o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOB se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la factura una sanción equivalente al 1o/o del valor de los artículos o
productos entregados con posterior¡dad a la fecha programada en este pedido, por

cada día hábil de retraso, estableciéndose un máximo de sanclón del '1 0% del valor

total del ped¡do. En caso de incumplimiento total del pedido, se aplicará una
sanción equivalenle al 1lyo del ¡mporte del mismo.

PRORROGAS

Se podrán olorgar prórrogas para el cumplim¡ento de las obligac¡ones del pedido
y/o conlrato, derivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamenle justificadas y
documentadas, siempre y cuando se realice dentro del eiercicio presupuestal

coffespondiente.

Dicha prorroga será autoriza por el Presidente del Com¡lé de Adqu¡siciones y
Seruicios del COBAEM, el cual analizatá la iust¡f¡caciÓn y documentaciÓn
presentada para poder otorgar el tiempo autorizado para la prÓrroga.

Los Procedimientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumplimiento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
siguiente:

Artfculo 66 de la Ley de Contratación Pública dol Estado de Méx¡co y
Municip¡os. Los derechos y las obligac¡ones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contat con el consentimiento de la

dependencia, de la entidad o del ayuniamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el suministro de bienes o la prestación de servicios, salvo que

cuente con la autorizaciÓn previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios será el único responsable del

cumplimiento de las obl¡gaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción Vlll del Reglamento de la Ley do Contratación Pública
del Estado de México y Mun¡c¡p¡os. La indicación de que si el interesado

resulta adjudicado en un procedimiento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domici¡io en el teritorio
del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualquier

documento.

El proveedor, con fundamenlo en el artículo 120 fracción Vlll del Fleglamento

de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser

el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del

Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la
conlratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los'10 dlas hábiles

siguientes a la fecha del requerimiento de re¡ntegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y contabilidad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo

estipulado, esta se considera créd¡to fiscal y se solicitara el ¡n¡cio del
proced¡miento de ejecución.

La contratante señalacomo domicilio para todos los efectos de este contraio,
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad

#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de

Méx¡co.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este
pedido y/o conlrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
jurídico.

La interpretación y cumpl¡miento del presente pedido y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en

forma administral¡va. En caso de controversia, las partes convienen someterse

a la jurisdicc¡ón y competencia de los Tribunales Administrativos de la Ciudad

de Toluca, estado de México, según corresponda, renunc¡ando,

expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o vecindad, presente y futuro.


